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n i r E MI. 
DEL MARTES IG DE ABRIL DE 1810.^ 

5. Ezsquiel Ptofaa.zBQuarenta horas en la iglesia Parroquial 
de 5. Gmes. 

Observ. Meteorológicas de 'antes de ayer. 

Épocas. \Termomet-, 

7dela'm..j j 
i a del día. 11 o 

5 de la t. 6 

Barótnet. 

Afee. Asir, de feo?. ñ I 
Atmósfera. I El 7 de ¡a Luna-

25 p. 9 J.jSudou. y N. |SaleelSolá las 5 
35 p. p l.jSudou. y Ll. jy 30 m. y se po-
25 p. pfl. Ou-sud-ou. yLi.Ine á las 6 y 30 

15, M. ha expedido el decreto siguiente : 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Granada 20 de marzo de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR I,A GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. ' 

Para que se proceda bsxo de regias fixas en el pago de pensiones con
cedidas á ios ex-regulares, y lz expedición de títulos en que se Jes ha
bilite para cobrarlas, hemos dscretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I « L O S ex-regulares que se haüen colocad- s m destinos 
que les produzcan «na renta superior ó equivalente á 200 .lucadcs ea 
dinero, frutos, ú otros emolumentos", no deberán percibir la peuiioa 
señalad? por el real ¿screio áe 27 de abril dei año próxí ¡10 pasado , se-
gua en é! ¿e previerse. 

ART. ti. Los Intendentes ea sus respectivas pr; rinciss deberán ad
quirir noticia de todos los ex-regulares que obtengan dee eros de qual-
quiera cÍ3?e que fueses, y Ja pasarán á las administraciones de bienes 
nació, "ks, á fin de que en ellas conste los que no han de percibir la ci« 
tads p ns on. 

—' ART. III. Si estos destinos no les prctluxesen de renta los seo duca
dos, dispondrán los mi.inos intendentes que'-'las administraciones de 
bienes nacionales íes asistan con lo que les faite á completarlos. 
1 . ART. ir. Para expedir á los ex-regdíares en lo sucetiyo los títalos 
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de pensión, deberáa acompañar á sus instancias lss requisitos si
guientes : 

i.° La partida de bautismo del pretendiente. 
2.0 Certificación del prelado del convento en"que vivía, en la qual 

conste haber sido miembro de su coaunidad. 
3.0 El título de las últimas órdenes ^ae haya recibido. 
4.° Justificación formal de personaste carácter, y sin tacha legal, 

en que conste que se hallaban en sus conventos al tiempo de la supre
sión, y que no han hecho de ellos ninguna ausencia voluntaria y sospe
chosa desde el mes de noviembre de 1808.. 

5.0 En el caso que las circunstancias de la guerra les hayan preci
sado á abandonar el claustro, deberán acreditar , en igual forma , el 
pueblo en que han vivido, quál ha sido su ocu^c ion , y la conducta 
que han observado. 

AST. v. Sia preceder estos requisitos no deberr.n los intendentes ex» 
pedir los expresados títulos de pensión. 

ART vi. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda 
quedan encargados del cumplimiento de este decreto.r=Firmadt=:YO 
E L REÍ =Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo." 

Madrid 9 de abril. 

En cumplimiento de lo resuelto por S. M . , y providencias tomadas 
por el Excnao. Sr. ministro de Hacienda, en el dia 2 del corriente á pre
sencia del Excmo. Sr. D. Sebastian de Piñuela, é limos. Sres. D. Josef 
Ignacio Joven de Salas y D. Pedro Rsmon de Echevarría, consejeros de 
Estado, y los Sres. D. Dámaso de la Torre , corregidor de esta villa, y 
D. Diego Barreda, capitular de ella, se han quemado con las solemni
dades establecidas en presencia de un concurso bastante numeroso á las 
12 de la mañana la cantidad de 5.5 $7,344- f's- y n mrs. de vellón en va
les reales y cédulas hipotecarias, procedentes de la venta de bienes na
cionales en subasta y fuera de ella, desde la quema executada en 5' del 
anterior mes de marzo^ quedando depositados en arca de tres llaves en 
la contadu s ía de bienes nacionales y fuera de circulación otros 12.640,05 2 
rs7y 29 mrs. procedentes de certificaciones de la comisión de liquida
ción. Y los números de vales y cédulas que se han qutmado se darán al 
público por medio de la gazeta y diario en anuncio separado, todo con
forme á lo resuelto por S. M. en real decreto de 6 ¿e enere próximo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

KEAIi LOTERÍA. 

Ea la extracción de ayer salieron los números siguientes: 

3(5 , 66 , 37 , ai y 67. 
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AVISOS. 

Se desea ua mancebo para una nenáa ¿e efeeíos de moda, que tenga 
quien abone su conducís. Darán razón ea la calle del Carmen, pasada 
la del Olivo, casa nam. 2, quarto baxo, frente á la fábrica'de pañuelos. 

Se desea hallar en las inmediaciones de la &ed de S. Lais © calle de 
las lafaatas un quarto que rsntede 2 á $3 r s . , y que tenga chimenea 
francesa , y esté decente para poderlo habitar desde luego. El que lo 
tenga con estas circunstascias , dexará las senas e,n la tienda de vinos 
sita en la calle de las Infantas, frente á la de S. Jorge. 

En la calle de la Lana , casa núm. 3 , enfrente de Pojtaceli, la com
pañía de volatines de Corcuera, á las 5 de la tarde, ha dispuesto la fun
ción siguiente: dará principio con una gran sinfonía de .orquesta doble 
por buenos profesores : seguirás los grupos ingleses, en los que se ha
rán dos suertes nuevas : se executará un gracioso bailete entre 6 : usa 
famosa pantomima nueva: dj>s aficionadas bailarán seguidillas manche-
gas: se tocará otra gran sinfonía; y se concluirá con ua gr¿n bsiie ge
neral titulado la fiel Jardinera.. 

LIBROS. 

Las comedias tituladas Sa buena y mala educación, ó los Ayos , y eí 
Diluvio universal, ó el Arca de Noé, se venden ea la librería ¿e la viu
da de Quiroga , calle de las Carretas, casa néan. 9. 

V E N T A S . 

Se vende un magnífico sable hecho en Psris , la hoja damasquina , y 
su guarnición y vaina de plata soberbiamente trabajadas. D;rá razón 
el platero de la calle de Horraleza, frente á la casa de Santa Coloma. 

Se rende coa la mayor equidad una casa en la calle del Mesón de 
Paredes, frente á la del Oso, señalada con el nam. 14, por la qual se 
admitirá en pago dinero metálico ó cédulas hipetecarias. Dar¿n tazón 
en la librería de Cifuentes, calle de los Preciados. 

En la calle de los Jardines , núm. 5 1 , quarto 4 . 0 , se venden con mu
cha equidad varios quadros de mucho gusto, ua canapé y algunos otros 
muebles. • 

En casa del prendero que vive en la corredera baxa de S. Pablo, en
trando á mano derecha por la calle de la Luna, se veade con toda equi
dad una guitarra de palo santo, coa su eaxa forrada en bayeta , cons
truida en Andalucía por uno de los mejores autores. 

En la tienda de aceite y vinagre de la calle de S. Lucas , esquina á la 
de Santa Bárbara la vieja , plazuela del duque de Frias , darán razón 
de un mostrador, un escaparate coa dos caxoncitos, y dos estantes para 
frascos ó lo que se tenga por coaveniente; todo lo qual se vende coa 
equidad. 

FÉRDIDAS. 

A la salida de! coliseo de la Cruz eí dia » del corriente se perdió una 
caxa de box forrada de concha con sus círculos correspondientes. Quien 
la hubiese encontrado se servirá llevarla á D. Pedro Belloc , que vive 
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calle del Caballero de G r a d a , aám. 3 1 , tienda .de visos generoso?, 
quien abonará el importe de lo que vsle dicha csxa. 

Qaiea se hubiese bailado an rosario de 7 dieces engarzado en plata, 
con varias medallas de lo mismo , que se perdí» des¿'e la iglesia parro
quial de Santa Cruz , plazuela de la Leña", hasta la calle y plazuela de 
la Paz, se servirá entregarle en dicha plazuela, eúm. 43 , quarto pria-
cipal, encima de la librería , donde darán mas señas, y el hallazgo. 
" Quien se hubiese encontrado un libro de confesión enquadernado en 
tafilete encarnado, metido en una casa de canon imitado á pasta , que 
contenía uaa cédula dé comunión y otra, de examen , y se perdió desde; 
ia iglesia parroquial de S. Giaés, plaza mayor hasta la calle de Tole
do , se servirá entregarlo en la botica de la Reina madre , ealle de las 
Platerías, á D. Beraardino Puerta, quiea dará mas señas, y el corres
pondiente hallazgo,; 

^RAS?AS«S, " 

En la ealle de Jacometrezo, mas abaxo de la de la Verécíea , casa 
num. i", coa permiso del casero se traspasa una tienda.con bastante ha-, 
bitacion, capaz para ^'aalquieí trato. En la misma tienda darán razop. 

En una de las calles iaraediatas á !a plaza mayor se traspasa una tien
da con liceseia del casero. Darán razo» en el puesto del diario frente á 
Santo Tomas. : 

. NOBRJZAS. 

Hita Días-, de edad de 16 años, y de estado casada, solíoita criar ea 
sa casa: tiene leche de des meses. Vive calle del Rubio , casa de Bruao, 
frente á la cabrería dei Reí. 

Teodora Saiaz, de edad de ?B añgs, casada, pretende una cria dentro 
é faera de su casa: tiene leche de 3 meses, y personas ^ue abonen s» 
eohducta, Vire calis'ce la Paloma , casa núm, 3; 

En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarda s por la compañía 
española se executará ia comedia en <¡ actos titulada La buena y mal® 
educación , ó los Ayos, y la opereta Felipe y Juanita, 

• En «i de ia Cruz , á las $.. de -la tardé, por la cotapafiía espa-
fioja nuevamente formada con superior permiso , se exeeatará la co
media titulada El Diluvio universal, ó el Arca de Noé , adornada coa 
todo su teatro; se bailará el bolero, y se finalizara con el divertido sai-
aets titulado SI Duende fingido. Se ¡cobrará de subida. 

Boí 7 en el 4e ios Caños ¡ á las 7 I de ía noche , se exeoutará 
por la compañía italiaisa la ópera bufa, ea 2 actos, titulada Los Gita
nas en h feria, intermediada coa ei bolero. 

í 
COK . REAL - PRIVILEGIO. 
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